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Nám. 146. Martes 5 de diciembre de 1837. 8 cuartea 

U i v u c r l b e t e enla ¡mprenteJeledÍtor3 

HJiwMJeto Trinidad, n.*iO, á 8 rs. 
t. ^ " » « para los tuscritores de esta 

• :iudad puesto en sus casas, y 12 lot 
iafmera franco de porte. 

M i l 

1 o 

£ t f i r e c i o w e i o i a e i , o m n e í c j y ca 
manteados que e-turen insertar en 
este periódico deberán dirijirte á m 
editor, francos de porte, sin cmfo 
requisito no serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S V DOMINGOS. 

ABT1COLO D E O F I C I O . 

G O B I E R N O S U P E R I O R POLITICO. 

E l s eñor subsecretario del ministerio de le 
jobernacion de le Peninsula coo feche 15 del 

U 
ac-

-.-S ecluel rué dice lo que copio. 
•-Li s eñor ministro de Hacienda dice al de 

G o b e r n a c i ó n de la Península con lecha 13 del 
i tual lo que sigue, — Enterada S. M . la Reina G o -

* J^_ bernadora de una conjunicacion dtí la d i recc ión 
j l * ^ general de aduanas y resguardos, con motivo de 
ti haberle d i r i j ido D . León Arnedo , comandante da 

carabineros de Hacienda púb l i ca , nombrado para 
G u i p ú z c o a , el oficio que es copia el adjunto, se 

, / ha servido resolver que ponga en conocimiento 
de V . S, este incidente i nn deque se den por ese 

y ' ministerio de au csrgo las ó rdenes oportunas pa-
'^j re qoe las autoridades civiles no ae nieguen á dar 
1*' pasaporte á loa empleados del resguardo que co-

• V 1 tnO los d e m á s de Hacienda , vayan destinados á 
• / . I#s p rovinc ias , siempre que presenten los pasa-
fj p ó r t e s e documentos en cuya vir tud se hallen en 
\XÁ l e capi tal y laa respectivas credenciales de sus 
/ / nombramientos. De real orden comunicada por 
" V d icho señor ministro dé la Gobernecion lo tras-

i / l a d o » V , S. para los fines que se espresan." 

Y y o lo hago al propio objeto a los alcaldes 
V/ y eyautamienlos de esta provincia. Toledo 25 de 
V- noviembre de 1837-—Joaquin Gomes. 
ft i . 

E l alcaldeconsti tucional de Yepes con fecha 21 
de l actual me dice entre otras cosas lo que sigue. 

«A t i r t u d de parte que se me dio por el en
celde c o o . m n c i o n a l de la vi l la de Huerta d« V a l -
decarab.oos coo fecha de las nueve de la noche 

del dia de ayer, y que recibo S las siete dé la ma
ñana de este dia , referente á que acababa de hacer 
prisionero un paisano que conducía' municiones á 
unos facciosos que se hallaban en aquellas inme¬
diaciones, y como se me dijese por el propio con
ductor que la detenida que había sufrido dicho 
parle consistió en haber divisado unos facciosos 
hácia el paraje de Higueral, t é rmino de dicha 
villa de H u e r t a , por lo que tuvo que ocultarse, 
dispuse qu'e inmediatamente saliese refuerza de 
esta Mi l i c i a nacióos) qne por de pro oto pudiese 
reunirse, lo que verificaron en efecto diez y seis 
ihfantes'y dos caballos, los primeros ti las ó r d e 
nes def subteniente de la m i s m a D . Romualdo 
Vil lasecs , y los segundos á la del Miliciano Don 
Ramón del Agüita, que hace funciones de jefe por 
ausencia del úoico que de esta arma aparece en 
este pueblo. Y como á la Una y media de eata 
tarde se me han presentado aquellos dando parte 
de que habiéndose dirijido hácia el espresado 
punto del Higuera l , entre este y el arca de agua 
potable de la fuente de la reiterada villa de Huer
ta, y como i distancia de medio cuarto de legua 
de dicha p o b l a c i ó n , divisaron seia facciosos de i 
cabal lo , los que habiendo sido acometidos por 
los Nacionales ¿ la voz de viva Isabel / / , resul
tó quedar ub faccioso muerto en el campo, hecho 
cuatro prisioneros entre los que se encuentran 
dos* heridos, el uno de bastsnte gravedad , habér
seles aprehendido cuatro caballos, diferentes ar
mas de trabucos, escopetas, pistolas y sables, al
gunas capas, mentas, alforjas, botas y otra por
ción de efectos, pudiendo tan solo escapar uno de 
ellos que se dice iba herido; y aiu que por parte 
de estos Milicianos'resulte la menor con tus ión . " 

Cuyo hecho de valor hago publicar en este 
Boletin oficial en justo elojio de aquellos Va tientes 
nacionales que repetidamente están dando prue
bas de ardor y decisión á la justa causa de la iflO-
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ocnte Riann Haría Isabel II. Toledo 25 dc noviem
bre de 1 8 3 7 . ~ Joaquin Gómez, 

Po r el juzgado de primera instancia deJ par* 
tido dc Orgaz ae sigue causa contra Vicente M a n 
cebo, vecuio 4e A j o f r i n , por robo ejecutado á 
francisco Gu t i é r r ez , y como el Mancebo ,se baile 
prófuga y uo naje podido aer habido, prevengo 
¿ J o s ¡ k s t d c s y demás justicias de loa pueblos de 
esta provincia y á los dc fuera de ciLt les pido y 
encargo procedan á su captura, para lo cual se 
espretao las señas á cont inuación . Toledo Zh de 
noviembre de 1837, —Joaquin Gómez. 

Señas. Edad22 anos, estatura dos varas, pe* 
locasfaño, ojos pardos, b a r b i l a m p i ñ o f cara larga, 
color triguero, vestido al uso del pais. 

I N T E N D E N C I A * 

L a dirección jeneral de rentas y arbitrios de 
amortización con leche 7 del actual me dijo lo si
guiente: 

E l l A c m o . Sr* secretario de estado y del des
pacho, de Hacienda con fecha 8 de octubre ú l t imo 
ba comunicado á este dirección jeneral el real de
creto qoe sigue: 

' ttLoa señores diputados secretarios de las Cortes 
dijeron i este ministerio en 3 del corriente lo que 
sigue; Las Cortes, con el fin de evitar los perjuicios 
que se siguan a los que habiendo c o m b a d o bienea 
nacionales en la anterior ¿poca constitucional, no 
han tomado posesioo de ellos por no haber podi 
do verificar el pago en razón de no esUr.'delermi-
nado el papel moneda en que lo hayao de hacer, 
han resuelto que á los compradores de bienes Da* 
cionalea de esta cíese ae les permita tomar pose
sión de ellos bajo fianza que otorguen á satisfac
ción de las oficinas del Gobierno, y con la ob l i 
gación de entregar el papel de crédito que se sé
pale, si fueae consolidado, con los cupones ó i n 
tereses desde el dia en que tomen la posesión de 
las fincas. De acuerdo de las Cortes- lo. comunica* 
moa ó V . S. para su intelijencia y efectos consi
guientes. Y habiendo dado cuenta, á S. M . la Rei
na Gobernado/a , se ba servido mandar se Heve i 
cumplimiento,le resolución preinserta, de las Cor* 
tes. De cea! orden Jo digo i V . S, pare su inteli
gencia 1 Efectos .i ¿I cosí t ú c e n t e » ^ - f r j , ?r 

Y M ¡ " 9 c ! o D 1? i r a ^ a í e ^ que 
disponga su mas exacto cumplimento, previnien
do 4 esas oficinas de ar l i t r ios que ordenada^ la, 
posesión por la junté de ventas, según la circular 
de 31 de enero, e^Jos compradores que ae faallau 
comprendido»en A art, 1. d d real decreto deJZñ 
deLmismp, s e J w ^ d e aiipr,* « R ¿ a l W «qufllft 
tenga efectn^-Je. correapondiepie jjjpqft- a m sa
tisfacción para a b u r a r - J o s int^reaea del esta
d o ^ represándose %ui la escri turé ^que^ae be de 
otorgar ame woiibano t\^&up^^Uár-
cunatencie de quedar el comprador responsable á 

ttliafacer el importe del remate a., l i 

)or e 8 t , d ¿ posible h . . U el tota) pZ enl, m*' 
-o . « m o d o . » . . P o l u t o voáJuL; 5 XZ 
modo que me or le convenga. P . r . 1 J -7. 

dor I.».mismas fincas, y otras por el vslor IT* 
c rea su í . c i en l e la respectiva intendencia, ó papel 
de le deuda consolidada equivalente; ato cuw> re 
qumto no podrá tener efecto la posesionan rs-
*°V J " Podrta muy bien suceder, que no ase¬
gurándose U Hacienda publica por eate medio el 
compredorJa usufructuase demasiado, ó tal vez 
la destruyese, sin que en este caso se hallasen 
medios hábiles para reioregrar al estado de su im* 
porte, si aquel por acaso falleciese en et interva
lo que pueda haber hasta que se decrete la clase 
de papel en ^ne hayan de satisfacerse dichas fin
cas, ó oo pudiese entonces ejecutar la entrega 
por ocurrencias particulares que no puedan pre
v e r s e , ^ que conviene se tengan presentes 'para 
evitar perjuicios al estado. 

L a ilustración de V . S . sabrá comprender bien 
le idea que guie ¿^la junte de vente» al dictar es
tas disposiciones, y la misma espera que V . S.se
cundará sus intenciones, segura de los buenos re. 
soltados que debe producir ; esperando al mismo 
tiempo se servirá disponer que la» mismas efiei-
nas por conducto de V . S, remiten a esta direc
ción jeneral copia certificada por escribano de lis 
escrituras que se otorguen antes de las posesiones 

[>»ra conocimiento de la junta y para que surta 
os efectos correspondientes que se promuevan 

sobre eate mismo particular con arreglo á la cita
da circular de 31 de enero ú l t imo. 

Del recibo de ésta y de.quedar en ejecutar 
cuanto se le recomienda,' espero se serviffj V . S. 
darme aviso; debiendo advertirle pera an'ldteli-
jencia que S- M / s e ha servido aprobar eslaadie-
posicioues por real orden de 51 de octubre últi
mo. Dios guardé i V . S.TOiichos atVe. Msdrítl 7 
de noviembre de 1857 .^Diogo López Baileatt-

ros. 
L o que ccenuoico ¿ V V . pare su c o n o c í roían--

to y que aesifvarr'daria la p r e c e d a real ordee 
roda la pubnc idv l posfWe:pera que rjoreMe/me-
dto Jleeuei* noWCve de los tntere«edos. Dioa gtíar* 
de á V V . muchos años.. Tcdedo 2 » de- noviembre 
de 1857.—Domingo López de Castro.—Sres. jus
ticias y ayuntamientos de lo» pueblos de esta pro
vincia, - i r : T | J V ^ 
.Oi t j i * * Ol *5 00 : • Í'J J , * 

< asumiros OE íaroaTieACiowl , , f 

1 . "¿nuncio núm. 79. u l a i e ^ 
* í dlapuestn « al letal decreta sobre 
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reata de bienes nacionales ha sido pedida v • • • l i i i i t i 
en esta provincia J . tssacioo de Jas ¿ w 1 ¿ ¿ ™ 

Que pertenecieron ai suprimido convento ae A*M¡m* 
teMaqueda, término da V*14* Santo Don^go 

(5 ) 

Un olivar titulado los Salgueros, 
con 45 pies y a fanegas de 

-* t i e r ra . . . . , . v . . * . . . 
\ Otro11 id . llamado Carretillero, 

con 6o p i e * . ^ . . . . . . . ^ 
1 Otro io\ el Pozuelo Giande, con. 

3 0 píes y fanegas de tierra. 
Otro id. Tíjercros, con 83 pies 

k 7 4 fanegas de tierra. 
[ UII*> i i TtjercrosChicovcOD 24 

pies y faoegajniedíadetierra, 
4 Otro id- Ja Virgen, con 14 pies 
\ f media fanega de tierra 
* Otro rd.elCastafio, con 104pies, 

Utro jd. el Cprcadülo brande, 
' con 110 p i e s . . . 
^ Otro id, el.Cercadílio chico, con 
I : 75 piea. 
^ Otro td. el Moro, con 4a pies. 

Otro id. con afl pies y ua poco 
* " de tierra c a l m e . . . . . . 
I sb ob* t*'»n» , > 1 -1 Ei 1 ( 

. : í. á ¡ u monjas 4* ¡¡anta Domingo cl Real en id. 
0 U n «divsr titulado el AlbiUo, 

v ;c*o 145 pies 7 ° > -aoegai jr 
nwlia de tierra. . < . • . « - "0-550 4°~o* 

f 1 1 Í 1 W . <f JA* de Paeofo ds A/oflíu/Aart SA ¿J. 
' a. luUtjQ Ati - i . tn u u t u ^ J - • . 1 . 9 I K - — " * _ 

si 50 . ' 3 5 -

3 Q O O , 
• 

1300 . JÓ5- I 

ins- 339* 1 

' 5 7 5 - " 

810 . 
6 3 0 a l i s . 

7 too. l í o . 

3150 . 
1100 . 
'!•*( itw > 

''' « * . " 

1460. • • 
7 «. 

108. 

a75' 

Otro ¡ 3 . al prado de Terriagudo, 
con 36 pies / . . . . v . . . 1 a 160. 

V-VS " ¡4* d tas de Torrijos. 

i Una tierrs nombrada la Vegui-
l l a , ia cabida seis fanegas y 
medía 4550 . 

1 - ¿ o qne ie ano neis al publico para JU conocimiento, 
f y. i los jotercudoi ojio han solicitado la* >uaacionea^de 
i citsdsi fincas psra que dentro de ocho disa siguientes i 
. ls jptibJicscton de este anuncio uianiJiesUM M o^nígr; 

man d 0 0 con alia* eegua lo dispuesto en.et articulo,4» 
' de la initruccion de 1 ? de marzo del arlo último, Tole-
I ü\3 4 de diciembre de 1 0 3 7 . = E l comiaioosdo priAcipaJ 
I de loa arbitrios de aiw>ftiiscipn, Pawual Nuflo d e j a 

^ M T̂S*!̂ ! < | r 1 j o r s a a ¡ M t s 1 u h m b si sjf> r - í 'aO 
En el anuncio de « u t a de Ancas ñúsh. y B , i i i * * i o 

en e) Boletin adre. , 4 5 , por un olvido involunt.no « 
óVíd de comprendéi? « i r e ^ a olivares asne an t.rmiud 
de Cobra* perteaeaiersn al auprimido****** ua ^ .u 
Pedro Mani r de «at. dwlad , el t W ^ W » " , ¡fot-
« d e 1 « o l i v e s y ^ t***Í9 W™"** 

p o T a g ^ 
Nudo de U R O M . 

T O L E n o . 

Eo u nota J< « ' « , ü r e i c , w , w , i e " d i * 1 ? 

V , c « , e L c o n „ d 0 i muu,root¡oa¡bnáot¡<M ^ t 

Pretidtnte. 

5ícrerarío#, 
D Juan Joie" Parí, , por 56. 
D. Aotoaio Gonzales, por 95 
Í Í ' " " m e ^ J d o OitJi deZirats, por 93 . 
V. Manuel Baicuíf*na, po- V * 

• V a - g u a c i « r u ü a j o de J<* dÍ4J 1 , %, 3 . a han 
obtenido votos , J M U f l 

O I A S , 

Sr, VjicoD.de de Pslazuelos. i ó 60 67 44 
Vicente Leonardo j l 10 
Josqutn Peres Gonsales s 6 8 

P' Manuel Horni l la . . . 1 
V. Jusn Saitre y Madrid ta 
t - . U ' « > P 

1 --'» w% ' **í . i ivi *u a '.* • • . , k 1 I v 

AVISOS. 

En eita dudad de Toledo D . Juan de Mirs Encina*, 
plazuela dt ayuntamiento y' sn cuesta de la Gradad, 
caaa núm. 3 , lia abierto cátedra de latinidad: admite 
todo género de discípulos pupilos, tanto que pertenez-
Clo i eata cíate como de universidad-

•ja A L_jaj T ^ I 

' Se baila varante la ftecretarfs det ijuntamlénto eon*-
titucional de la-villa del Castillo de Bayneta; Loa pre
tendientes á ella dirijira'n rus memorhfrs, fréseos de 
porte al presidente de dicha corporación, que tos recibí* 
:.: por término de quince dia* desde el ce que ce puban 
qtie este anuncio. 

Se halla vacante la plazs de aIbeitar-herrador de 
Vuncler, poblaeioo de tocr vecinos y * i n « ** VMraa>dai 
labor y baitantri caballerías sneltsi: la persona qoe as-J 
licite su admisión lo Hará j>ór escrito ^né dúijirá si 
áyuDfamiéDto, franco de poHe, en Termino de nn mes. 

Se halla tseinle el partido de mecliee titular Je la 
Villa de l I • : r. 1 r 1 • r •1 .• L provincia de Toledo,'de cuja aa-

Eital dista tres I fgus i , ie compone de 400 vecinos, ame* 
lo ¡ano y do humas «guas, so dotación owoo rs< *Dua-

lea, pagados por el ayuntamiento por trioiearea veataU 
doa y ademas ae le da caaa para Hvfc de balde. Loa as-
pfthrura dirijirán rni mcmorialev. francos dc pott^aj se
cretario de aywtiiBíetito del SauniO potólo, acocada*da 
rcríiíii srK-ri Jr sa srondarra pobtka y •Jlwaion * Í«.-Un 
bertadea paaisa*V-a^*írtrcndopeeiaa prífííWoaJos pta«4i 
#Ors* que rWosaa; embaa faCuHadtaf dt inodicloa y «ar* 
jpV, y sa p«*eerá^is l vtcaote « J so, del preaeavs O M * d i 
diciambro. 1 ¡ í * »Tl " U 1 " ' 3 X aaUslbeeteb n -Jt 
b s*rt r^ ' l^hiq ainvíí a 1 aibnal n«íba>il -iq tn í i 
-*I6e bs1ft''rte*frte el partido» dft elaujaao-istism <dt 
t̂ rr^aaoa V fti^é^1* ffleM'ne 'Vsear; dHtaaMa^aoeAa 
tUlWtflfijrW; rfvétredarto rJe loa-ia* 11 >vasftnoa: au ñc* 
Tád(mS^due»^os*órf inclb»4on*l<Jili fliarba en t , w.w .. 
ílire eri ílfati dP V s r i l . W tetra, y el < f V f^Sashe ^ 
C i r i por aepsrado. l̂ oa aspinrei»^itijirín*iai« i*f*nnria> 

frtnaci ^ t f > H e . al r^«Ota«aor l i ^ o f e e a s i l del 
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•juntamiento, «Mando O s l a d o haaia et di* 15 del 
présenle dicieqjbre psra su admiuon: el pretendiente 6 
loe pretendientes han de estar adornado» de Isa cualida
des de ser casado, au titulo de cirujano-mi- l i to , y I U I 
ides» liberalea^ el que Jaa reúna todaa estas cualidades 
aeri el agraciado por el ayuntamiento. Dicho pueblo 
ademas de estar fortificado, por lo que hasta el dia no 
hs penetrado ta facción eo é l , es muy saludable, abun
dante en lenas J y el pueblo del Bravo, que culo dista on 
cnsrto de legua, por ajuste separado se asiiten sos veci
nos con el facultativo de este pueblo, y les vale para pago 
de caaa y matanza : la paga del lituado de dicho pue
blo y au anejo, es por tercio* y cobrado* por lo* ayun
tamientos. 

BIBLIOGRAFIA, 
Crónica dt la* sesiones dt ¡ai Cortes. 

Sera* redactada por un método de orden y claridad 
qot facilite ls formación de Indices, que ae darán con 
caja tomo, donde se encuentre cómodamente cualquier 
asunto trstado en las Corte*. 

La Crónica comprenderá con separación las sesiones 
del Senado y iss del Congreso á fin de formar tomos 
spsrte de los trabajos de cada cuerpo. 

Se entregará en cuatro cuadernos mensuales para ca
da cuerpo lejis-ador, en loa dias 8 , 16, as j 1? del 
mea, comprendiendo cada cuaderno laj sesiones hasta el 
dia anterior inmediato. 

K l precio de anacricion será ocho realea mensuales 
en Madrid, llevado á las casas y el mismo en las pro
vincias remitido por el correo franco de porte. 

Los c|ue gutfeu soacribirse pueden hacerlo condicio-
nalmeute sin aaiicipar cantidad alguna hasta que hayan 
recibido el primer cuaderno, que comprenderá las juu* 
Us prepsrstorias y Jas cesiones hasta nn de novicia* 
h*e, yeereparjírá el dia a del inmediatudiciembre; en
tonce* formarán juicio de la obra y se suscribirán posi
tivamente á ella por el tiempo que sea de su agrado, en
tregando el importe de la su t enc ión , d devolverán e) 
primer cuaderno al punto donde hubiese dado so nom
bre. 

Deade el primer cuaderno de diciembre no ie admi
tirán auscricionea condicionales; se hsrá en los termino* 
acostumbrado!. 

£1 precio de 1» Crónica para los soacritore* á EtCas-
teiiano aerá seis reales al me*, lo mismo en Madrid que 
en Us provincia*. . 

Se suicrib* en eata ciudad en ls librería de D, Blas 
Hernández ~ 

i snJ -V * t aJ * * 

Diccionario de medicina y dt cirujia prácticas po* 
Andrat, Regín , Blandió, BonilJaod, Bouvier, Cruvei t 
b ié r , Cullerier, DesJandea, Devergie (Alf-) , Duges, 
Dupoytreus, Povílle, Goibourt, Jol ly , Lallemand, Londe, 
Hagendis, Martin-Sedan, Ratier, Rsyer, Roche, Sansón, 
Traducido al esparto! por D. Felipe- Losad* Somos*, pro
fesar de medicina y cirujia do Madrid. 

Ksta publicación tendrá una forma periódica maa 6 
menos aproximada y exacta, aegun lo permitan laa ope-
aaciopra de la imprenta; procuraremos ain embargo ha
cer el numero posible da entrega! cada mea, aunque 
por ahora no sea fácil señalar diss fijo*. L a primera texy 
drá efecto á principios del próximo J U D Í O , y Isa siguien
te* con ua intervalo moderado. 

Con c l objeto de antepone* la parte maa titil, eo* 

tratamos desde luego en lo esencial de la ah , 
que Jos primeros cusdernoa no loa i b f t * * » o f c 
discurso preljmiosr, .egun costurnb„ a < " el 
drán ya artículo, del c t e r r^der ia °d ¡K"**-
como de un interés secundario, na i n r i 1 ***** • í K 
t-Jas d fintJi el tomo p r i a ¿ ^ 
moa íntegro, Ja estrselsremos tí haremo? o n T,"*^ 
veamos que maa puede acomodar á n u e a i » ^ 

Ultimamente, como entre lea q u C T o n T ' 
consta el orijinsl hay a | g u r w i demasiado CS ^ Í 
j iñas , podr. suceder que creamos astil dividirle en 1 ^ 
número con el nn de que resulten mas p , 0 * *? 

Se sdmiten su*chcioucs en I* YüSTlTt 

Bt Nuevo Testamento. Trsoucido .1 «ttellsco oor at 
Rmo. P. Felipe Seio de San Miguel. 

Hace poco tiempo se bs verificado en Madrid uní 
hellíaima edición de esta porción interesante de la Ssgn. 
da Escritura, sin las notas y comentarios que hasta ahora 
han acompañado á la* varias ediciones publicadas ta es
pañol , dando al tomo un vol rimen eacesiro, y por « o -
siguiente aumento en el precio, poniéndole fuera del al
cance de la clase pobre y masuumerOH de la sociedad. 

Eata obra preciosísima está ahora al de todas l u cli
ses. E u la librería de D . Blas Hernsodex, encargado ds 
la sociedad bíblica de Londres, en las Cnatro cdles deca
ía ciudad, se hallan de venta algunos ejemplares ea oc

tavo msyor, hermosamente encuaderna doa en pasta á to 
reates esda uno, siendo la mitad del gasto que ba et-
pendido ls aoeiedsd, Js cual trayendo en memoria el 
mandamiento del Salvsdor, proaura en todaa ocasione* 
propagar au aaota palabra entre las jante* de] mondo, 

En la imprenta efe este Boletín, caüe de ta Tri
nidad núm. 1 0 , se hallan de venta 

Título* impresos en buen papel para lo* oficiales, ar
gento* y cabo* de la Milicia nacional, arreglados al 
modelo del art. 45 do la ordenanza del aflo de 1811. 

Pliegos psrs lo* registros que deben llevar lo* ayoata-
mientos de nacidos, casados y moer toa g 

Papel pautado para oso de los niños que aprenden i 

cribir, i 38 re. resma y a rs. la mano. 

Catecismo de ls doctrina cristiana, compuesto par el P-
Gerónimo de Ripalda. 

Juicio d e j a r * » celebrado ea Toledo el d i . « d e j a * 
de 1837 pera calificar do* etcrim.del «wnb»»™ 
do de la igletU primad, relativo, i 1* " P ™ » » ' 
diezmo, deocrtpto pnntnalmentc J coo trw »<Jo « 
de la KUiacion fiacal T la d í f taa i : i 4 « < l e f c 

Toledo: imprcntadelEditorD.J-^ 
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